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Vegistrado ponente: nr. A lberto Gspins notare.

Uogoté, treinta de mayo de mil novecientos retente y

hn.—

necídese el recurso de cesecitIn interpuesto por le per

W demandante contre le sentencia de t de julio de 1977, proferida por el Tri-

n1 Superior del Distrito Judicial de Ibegué er el proceso ordinario de 9ie-

Londaño Jaramillo contra Carlos :;ercie.

Antecodentee

1 — Snlicitd el mencionado demandante -ue con cite,ci6n

audiencia del referido demandado se hiciesen loe pronunciemientnr siguien—

r
e i , ue Londoño Jaramillo es dueño del predio descrito

el hecho tr de le CRmencle, el "ove hace rerte del globo denominado el 'Che-

', ubicado en le fracción ce A mbelé, municipio de Ibegué, sef como dr las me

es y anexidedes puedes en él".

7(.4c1 se condene el demandado e restituir al demanden

dentro de los-6 días siguientes e le ejecutoria de le sentencie rue penge

r oste procesa, el late de terreno y les mejores en 41 leventedas.

rue se condene el demandado ea pagarle al demendente

valor de los frutos naturales y civiles, no solo los 7)erclbidos, sino los —

este último hubiere podido rercibir con mediens intelinencin y cuidado,
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el momento en oue parcia} entré a poseer en forme violente el inmueble -

euendo éste hege le entrega del mismo.

rue le reetituci"n debe verificarse con teclee lee -

s puestee en el lote de terreno, "dejendn e salvo lee Cerechns conteni-

el Cddign Civil pare el poseeder de «ele fe".

que se condene el demendadn al pego de les costes -

octeto.

II -	 Le erotensit5n descenso en ine presu puestos de -

nue seguigemente se relecionen:

e) Vediente escriture m'Ap lico Nn. 63 de 11 de sbril -

de le NotsrfeSegunda del Círculo de Ibegué, debidemente registrede, -

Lendoño Jeramille adeuiri6 de Arturo Alverez le:alela el predio denomine-

1 checo", ubicada en el Vuniciric de Ibegué y delimitado eei: 'Primer lo-

Pe un mniln de piedra clevedo eue esté en la esnuin p del soler de Lucfe -

se sigue en linee recto de le ouebreda grende de Amtele, por este oxeare

ihe heste donde se encuentre une chemba, per esta chembe heste une QUB•

teR llemede le Teme, enr este cuebrede arriba hasta le punta de le rhambe

lindere PI terreno del Dr. Fermin Bochar, por este Chemba hesta dar con un

, de elli pera abajo por el lindero de hi &lice	 r4onz&lez hasta le -

de le Recluirla del solar de Lucia r érez.- Segundo Lote.- re une p iedre -

cis en le puerta de Hiptilito Trujillo, se sigue en linea recta e le eseui

la Chemba de Henedicte rérez; de eeuf e encontrar una chemba lindero crin

Benedicte Pérez; por este chemba linee recta hete une niedre clevede,

o del terreno Iletrado el lote ele don re_rmin Boche, de este mojc5n e uno -

seca; por esta zenje Motejo heste el lindero del soler Ce velentfn Gonzé-

de anuf e der e le chemba nue encierre el mismo terreno; ner este chamba

In desdre ne le puerta de HielSlito Trujillo, primer lindero citado".

71 vendedor Alvarez Volina, e. su vez, hetle edeuiri-

Uos lotes antes descritos, por escrituras pdblices	 1.414 ce 2 de

re y 1.325 del 5 del mismo mes de 1951, embee de la Noterfe Segunda del -

lo de Ibeeué.

le liouideci gén del procese de separaciAr de bie-

Jesefine Entero de Lendolo centra niego Londoi =e-s Jaramillo, se le edju-
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dicaron e este último, entre otros bienes, los dee lo-

tes de terreno antes descritos.

Vas ocurrié cue desde el eFo c 1956 Luis e. Báez

LendeFn, en fem .̂  violente y clendestine, se apoderé

de la siguiente percién de barreno, oue ferme parte de

la finca o predio "al Checo": "Por el Norte, con le -

eetensién de 46 metrce, calle d por medio con lotes de propiedad de riego Len

&io Jaramillo, perterecientee a In earcelectén Ambele; eor el Oriente, en ex-

tensP5n de 56 metros, calle de por medio, cnn lotes ocupeilos por Frencisco J.

Eandoeal; por el Flur, en extensién de eL. metros, con lotes 	 157, por une -

parte, 173 y 174 nor la otra, de la parcelación Ambele, de prnoiedad de Diego

LendoMn ; Ye por el Occidente, en exteneién de 64 metros, calle 67 de por media,

ene lotes de propiedad de Diego LondoFo".

En 1560, sin consentimiento del demandente, Luis V.

Eéez lerdoMe cretruyó, en una parte del lote de terreno entes articulerizado,

une case de hebitacién de 2 rientes, y en el en.o de 196 "le Olé en vente, o -

weeor, permitié que entrares en posesión del mencionado edificio y lote el se-

hr Feries Ger-cíe", nuien como tel es erseedor de mala fe y no se encuentra en

condiciones de ganer al dominio del predio por el modo de la prescripcién.

III - Con reensicién del demendedo, le primera instan-

de. terminé con sentencie de a de enero de 1977, mediente le cual se hicieron

lee siguientes pronunciamientos:

"lo.- OFCIA lleSE que es de propiedad del demándente se-

niego tendoF0 Jaramillo, el lote de terreno descrito en el hecho 5o. de le

ocie y oue hece verte de otro de mayor extensién denominado "El Checo", ubi

en en le freccir3n de inibelé, jurisdicción de este Vunicipie, cuyos linderas

man orar reeroducidoe.-

"2o.- Como conmecuercie de le declaración anterior, con

nese hl demendado 59FICT Carlos r_lercla López, e restituir al eemendente, el -

ehie e oue se refiere el numerel ous antecede, dentro de los seis días el-

lentes a le ejecutorie del fallo.

"3o.- El demandado tiene derecho e que el demenomnte

pague le mejora nue éste edeuirié por remete y eue los peritos avaluaron -
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la sumo de ,32E.243.unid moneda corriente.- t su turno, el demandado debe N -

bl demandante el valor de les frutos netureles y civiles del predio que -

"estituir, desde cuando lo tiene en su poder, o set desde el a.: ce sep-

re de 1.520, y nr5 solmnente los percibidos, sino lee oue de beberlo teni-

el dueto, hubiera podido percibir con mediano inteligencia y cuidado, cnn -

cho e ave se le abonen los es tris oue hubiere invertido pere producirlos.-

"4n.- La regulación de frutos se haré de acuerdo con

dispuesto en los Arts. j07 y 30ü del C. de P. Civil; si resultare algún sal

fevor del demandado, éste tendrt derecho o retener el inmueble hasta rue

mondarte k ,erifipue el pego respectivo o en lo asegure es su satisfacción.-

"bo.- Condénese an coetas el demendado".

IV - Inconformes , las pertcs con la oecisiln rreceden-

interplzler ,An contra elle el recurso de apelación, habiendo terminado le -

da instancia con sentencie de	 de julio de 1577, en la uue dispuso:

"le.- Se condena al demandante rs iego Londoli n Jornmillo

r al demandado Carlos Sercie López, le suma de /356.531.12, por concento

mejoras útiles a nue este último tiene derecho, dada su condición de roo

de buena fe del bien raíz reivindicado.-

"2o.- A su vez, se condene el demandado Carlos Gardle

*Pager al demandante Diego LondoPia Jaramillo el valor de los frutos ci-

y naturales cue el predio reivindicado hubiere codillo producir con media

ligencia y actividad en poder del demandante, a partir de le fecha de -

tsatoción de le demande y hasta cuando se restituyo el demandante.- cere

rminaciAn de la cuantía lícuide de toles frutos civiles y naturales se

, una vez en firme este fallo, el procedimiento seFelado en lns Arts. -

30( del C. de P. Civil.-

"So.- En todo la daméls, se CONF/PUP La sentencia recu-

"cio.- Se condena el demandedo Carlos García 1.6ez -

útlemondonte Diego LondoíNo Jaramillo los costos del recurso pero sólo en

TAzense.—

"So.- Se declaran no probados los objeciones QUE!, por

error greve, se formularon por los apoderados de les partes, el. dicté
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roen pericial rendido en este aeunto por lns peritos -

Carlos leugo Gernel y rmvid Martínez Sendeye".

V - Centre el fallo enterlor sólo intereuso recurso -

de caseción le peerte demendente, recurso pues por estar

suetenciado procede le corte e resolver.

Le Eentencia del Tribunel

Une k,ez nue el sentenciador ed-cuero refiere los ante-

cedentes bel litigio y da por establecidos los rresunuestas Indiseensables eere

ü euen suceso de la acción reivindicetorie irtentadr, ee ocupe enseeuide ve -

lo etirente n les prestaciones mutuas, y une vez nue siente elgunes beses doc-

trineles pere determiner cuéndo el pnseednr vencido se encuentra de buera n Me

le fe, ubica en le primera hipótesis al demendedo, e trevés de les apreciacio-

siguientes:

eues bien: en el ceso presente el demendedo Carlos -

le López he presentedo como título pare justificar le ocupeción del bien -

iz reivindicedo, copie euténtice y debidamente regietrade de le escriture

lica h2.471, de 30 de septiembre ce 1.970, de le f:oterin 21 de Tbegué, me-

te le culi se protocolizó la diligencia Ce remate verificad? el 17 de julio

1.570, ente el Juez Tercero Civil Municipol de Ibagué.- Conforme e dicha -

igencle de remete el remendado García Lóeez se le adjudicó 'une edificnción

intente en ene cese ce hebitsción de dos pinntas, con cimientos para tres,

eón en el barrio terbelé . , de este Muníci pin, be jo le discrimineción y lms -

iedencies seileledes en el arte reseective.-

"E"'1 demendedc, tanto en la contesteción de le riemende

lo largo del proceso viene sosteniendo rece, nr rezón de ese remete de

mejores, entró en posesión meteriel del inmueble reivindicada y esta sí-

6n he siso corroborede en el olenerio, rues 19.31 lo pregonan loe testino-

receecionadns durente el período probatorio de le primara instancia, del-

do lo efirmede per el demendante en el hache 7 0 del libelo, Cuendn ellí

e que, el señor Luis M. Soez Londole3 permitió eue el demendadn Jercle -

c'entrere en posesión dei mencionedc edificio y lote' y rve, el demendedo

o puede justificar legelmente su posesión, pro carecer de titule n'euro

le suetente'.-
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nr,ers sets Sala sentenciedore la situación Gel demande

García López se encuentre respeldade por un título eue, en principio,

su creencia honeste de rue mediante el remete eludido bebía ednuirido

imomente el inmueble oue pesó luego e poseer meterialments.-

"feta conciencia de neber adnuiridc legitime mente la -

ficvelón rematede y cue le fué adjudicada, nos oressnte el de andado como -

poseedor de bsene fe, no solamente de le edifico ción sino tembión del berre

	  dense elle se encuentre construida y sectores aledefos, méxime si se consi-

sue, conforme al acta de remete ya eludida, allí no se dejó ninguna cone.-

e nua pudiere dar conocimiento el remetente nercia López ds cue, el terre

pertenecía perticulermente e determinada persona y por ello cuedabs excluí-

da la subaste.-

"Siendo, caes, pare este Tribunal, el demandado García

z un poseedor a pulen acompaña le buena fe, en forme indivisible, sus Ocre

deben regularse por lo dispuesto en los A rte. 965 y 9 del C. Civil, en

locinnads1 e eseerses y mejores; y sus obligueinnes, en cuento el pego de

civiles y naturales el demendsnte, por lo dispuesto en loe incisos 3r y

rt. SC4 ibídem; es decir, tiene derecho e oue se le abonen les mejores

hechos antes de contesterse la demanda y debe pegar el dsmendente los

s civiles y natureles que hubiera podido percibir el dueño con mediana in-

ende y cuidado, teniendo le cose en su eones, con posterioridad a le con

ci5n da le misne".

léss adelante se ocupa el Tribunal de los elementos de

irán incorporedos el proceso y tendientes e determines el A2entum de las

y de los frutos, y une vez pus confronte dos Oictemenes existentes sc-

el particular, el segundo originedo en une teche por error grave formulado

imsro, se inclina por acertar aouél, y en el punto expresa: "la sale en-

e acepteb/e el célculo del valor de les mejoras útiles realizado por loa

s?rnal y Vertinez, por cuanto cauce, las explicaciones y le fundamenta-

del mismo no peca contra le lógico, cuando calcula el valor de esos mejo-

iles en le centiculd de !356.531.12 rase.- cero no puede aceptar el célcu-

rniente al valor de los frutos civiles y netursles, emitido por los -

peritos Bernal y Partinez, por cuento sus fundahlentos tienen COMO hace
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une ocu pación de 11 anos del lote reivindicado por par

te del den enciendo 5arcía López, en lo referente e los

frute naturales; y en cuento e los civiles, toman co-

mo tase el estor oe los arriendos ue actualmente per

p ibe el demandado de menos de los arrendatarios nue e

dicho título ocupen le cesa de habitación existente en

1 terreno reivindicado.

"En consecuencia, el valor de esos frutos civiles y ne

tareles tendrá rue sor determinado posteriormente, mediante el procedimiento —

indicado en los A rte. 307 y SLI( del C. de	 Civil, tal y como lo dispuso el —

ee'n'or Juez a—eun en la sentencie epelatr".

Le demanda  de casación

Un único cerco Formule el recurrente contra le senten-

Cie del Tribunal, el cual hace consistir en Quebranto de las artículos 764, —

75 inciso 5r, 7cb y 770 Cel C. r., oor aplicación ind:bide, a consecuencia de

«Toree de hecho y de derecho cometidos en lb estimaci6n de les pruebas.

in el desenvolvimiento del cargo, el censor sienta las

flexiones siguientes:

tue unes declaraciones extreduicio, aportadas por —

norte demondade, y rue debieren encontrarse incoroorades en el cuaderno crin

poi de folios 35 a 35, no ararecen allí y, par ende, el Tribunal. no pudo npre

er la mencionada orueba.

Cue mediante las declaraciones rendidas por IhAnuel

teleca y Zenfln GuzmAn Perrag4n, se est7Iblece cue las mejores existentes en

predio materia del. litigio fueron construidas por el aufnr 	 Enricue —

chez y no par el demandedo Carlos Partís ttlpez. "Aef lee coses —egreÇo

recurrente— la buena 1 mala fe del poseedor vencido se tiene nue referir

momento de ccunaciÓn del lnte y no como enuivocademente lo creyó el H. Tri-

le feche del remete nue exhibe —el demandado— como título tanto de las

oree como del lote. Este error de hecho evidente en la interpretación de la

de y en le interpreto citen de les pruebas citadas", llevfi el sentenciador

Segundo grado e considerar al opositor como de buena re, cuando no lo ern.

c) Temelán w.lastik5 el Tribunal error de derecho en le
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timeción "del met qt de rente", yu que dicho título nu es oponible al .,erdede

dueho y odemls, "no ruede :.erderse de vista nue el remetante que adquiere -

ministerio de la ley edcuiere con las mismos vicios oue tenía su tredente

Culmina el r. currente solicitarle:ir nue se cese narciel

te le sentencie impugnada, e fín de que se declare el demandado comn posee-

de mala fe y, por tonta, se decreten les prestaciones mutuas correspondien

6 esta clase de poseedores.

Le considera:

rri un cargo fundado en la causal orimern de case--

cuelnuiera oue sea le xife que elija el recurrente, constituye un q su-

te ineludible es:líele-4r la norme o normas sustanciales nuebrantadas por el

nal, a see enuellas oue, en razón de une situacl6n felctica enrcrete, de-

crean, modifican a extinguen relaciones jurídicas tamblIn concretes -

icadas en tel situación, pues de lo contrario rueda incompleto, y a la Cm

18 está vedado suplirle al recurrente tal deficiencia.

De otra parte, cuando la imvugnacin consiste en -

el sentenciador de segundo grado he aplicado a le situación: litigiosa el -

r legal oue no es pertinente, he sostenido permanentemente la doctrina

Corte nue si dicho régimen no está contenido en uno o varios precertos

en muchos mas cuyo integridad constituye In oraposiciln jurfdice complete,

ene el recurrente le necesidad de tormuler la ecusaci& con el serialemien

todas aquellas normas sustanciales nue estructuran ia mancionede ru-nposi-

pues de no hacerlo así, la acusación no es cabal y, por ende, rueda trun

3.- Eligiendo el censor la vfa indirecta y fundada en

o te ley sustancial, no sólo en error de hecho sino en yerro de valora

Wmetidn por el sentenciador en la estímaciln de la cruebe, respecto de -

fttimo el recurrente corre con le darla o exigencia de serle :6r les normes

iplina mobatoria, puesto oue si el yerro de este especia, serón lo tia

do la jurisprudencia, ontrea une discordancia entre el Write demne-

nue el medio de pruebe le asigne o le niega la ley y el nue le deseo-

Oetribuy el juzdedor, para adecuarse a	 técnica en su formulaci5n, -
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debe el recurrente n indicer expressmente el precepto de dle

ciplins probetorin cue resulte infringido por le sentencie

steceds, parsur de lo contrerio le Corte dar:serle de uno -

de io extremos de comaeración indíspenseble paren determi-

nar le presencie de un yerro y rrecistir su incidencie en el

ello etacado" (caz. civ. ce lb ce spoto de 1977).

4.- El cargo, tal como viene formuladn, íresents les defi-

isrcies sií_puientes:

Los artícu1os 7ss, 765, 766 y 770 dei Código Civil, invo

Ceros par le censure, nue en su arden definen la posesión regulmr, clasificsn

los títulos, de;inen le buene f y en qué cnr isu9 le roassión irresjuler, son

mes simplemenLe instrumentelss y por tenso, su ouebrsnto por sí solas no -

leva a le praererivad Gel recurso. En eFecto, le Corte he sostenido cue "lns

tículos 7134, 7b5 y 7b6 del Código Civil, indiced(Ps como violados çor el ~-

mirador, no conformen normes sustenciales, en cuyo beneficio puede operar -

1 recurso de c1,5aci¿n" ;CoS. kAv. 25 ce marzo ue 1991. T. CXXXVIII. pAg. 203)

Tratánocse en el ces*, sub-lite d2 une acción reivindica--.

rle onn rclameción expresé da preztocidnes mutuas, los preceptos entes re-

eridne no estructuren la proposición jurídica complete, ues si el censor juz

e -rue el Tribunal ostu%n desscerteds er lu cclificación de lb fe del demsnda

pero el efecto de /as resti t up res muturs, ha debido serísler como uebren-

des, pera que el cargo resultare cabel, según coctrina de le Cnrts, "las dis

misionas sustanciales nue en les reivindicsciones regulen les mencionadas -

restaciones" (ces. civ. 15 de sarsto de 1969. T. CXXXI. p¿g. 161).

c) La censure pn lo o finente al error de derecho ofrece el

seto de eme no se seflaló en ella les normls de vslornción probatorio re -

do nuetrnntar el Trihunel, fuere de los de f ectos de t4cnieP, entes enuncie-

S.- No obstante lo onterior, el escrito de contestación de

demente y el auto nue decretó ims pruebes, ponen de presente cuáles medios

convicción solicitó y a portó le parte opositora y, como éstos obran en el

.eso y e los mismos se refirió el Tribunal en su sentencia, no pudo ciarse -

por pretermisión de pruebes presentadas sor le parte demandeda. Adem4,
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evento de beberse preterido bel pruebe, el casocioniste no precise le

cia de dicho medio 09 convicci6n en el fallo etecada, o sea, el yerro

iste lo cotegoria de trascendente. Por otra porte, si el poseedor ven—

presentó como justificacifr de su posesi5r, copie de une diiigencim de —

con su auto aprobatorio, éste titule es suficinnte pare tenerlo como —

de buena fe, lo cuel conduce e w±neluir que n1 sentnnciedor ed—ouem

tic!, los yerros nue se le nchecan en este preciso punto.

En armonio con lo expuesto, le Corte Supremo de Justicie,

d resecitIn Civil, edministrendc justicie en nombre de la república

in y nor autoridad de la ley, Mi CASA le sentencie de 5 de julio de

renunciada en este proceso par el Tribunal Superior del Distrito Judi-

íbelgué.

Las costas del recurso extreardinerio corren de cargo de —

recurrente.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el exyediente al Tribunal

•

ALBENTO %TINA BCTCRO

JOSE MARIA ESGUERPA S/WPER

GERMAN GIPALDO ALIAGA

HECTU GOK.Z

HUVHEFITO	 B,',,LLE1J

r7M1.01 1. IflJAS

Secretorio
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